RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008509, Ent. N° 6715/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Intendencia Departamental de Maldonado; 


RESULTANDO: 1) que con fecha 10 de mayo de 2011, el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Maldonado suscribieron un Convenio Marco para llevar a cabo acciones conjuntas a desarrollar a través de convenios específicos, para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las seis líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda vigente;

2) que en el marco de dicho convenio, se proyecta la celebración de un acuerdo específico, cuyo objeto consiste en la construcción de 332 viviendas de interés social en la ciudad de Maldonado, de las cuales 181 se destinarán a la relocalización de familias del asentamiento “San Antonio II” y “El Placer”, en virtud de estar ubicados en zonas no regularizables y 151 destinadas a llamados públicos a población objetivo del MVOTMA en el Plan Quinquenal de Vivienda;
3) que, de acuerdo al proyecto remitido, la Secretaría de Estado se obliga a transferir un monto de hasta $ 535.960.000 (quinientos treinta y cinco millones novecientos sesenta mil pesos uruguayos), con destino a financiar las 332 viviendas indicadas;
4) que la Intendencia de Maldonado se obliga a:
i)  administrar los fondos vertidos por el MVOTMA;

ii)  elaborar y presentar el proyecto social y arquitectónico y el respectivo pliego  de licitación para el llamado a empresas para la aprobación de DINAVI;

iii)  transferir en propiedad al MVOTMA, a título gratuito y previo al inicio de las obras, los inmuebles padrón Nº 24581, 27974, 27977, 27978, 27954 y 27956 de la ciudad de Maldonado, con el correspondiente plano de fraccionamiento aprobado y dotarlo de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional;

iv) designar un equipo técnico que contemple la supervisión y dirección de obra, asesoramiento, apoyo y seguimiento de las familias destinatarias;
v)   realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra;
vi) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento y realizar los movimientos de tierra necesarios para la concreción de las obras;
vii) firmar el acuerdo con los adjudicatarios, que deberá incluir el aporte de  trabajo de las familias involucradas;
viii) remitir al MVOTMA la lista de las familias destinatarias a efectos de su incorporación al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio y;
ix) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de las familias, la comisión de seguimiento;   
5) que se prevé que serán destinatarios del convenio:
i)  aquellas familias residentes y censadas en los asentamientos referidos y;
ii) aquellas familias que resulten de los llamados públicos que realizará con tal fin el MVOTMA y que cumplan con los requisitos del Programa Compra de Vivienda Nueva; 

6) que de conformidad a lo establecido en la cláusula séptima del proyecto, se prevé que el convenio tendrá una duración de 2 años a contar desde la suscripción, pudiendo prorrogarse por un período de 2 años más;
7) que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal, la Intendencia Departamental de Maldonado se obliga a remitir al MVOTMA, y en forma trimestral, certificación de Contador Público, acompañada de un informe de Revisión Limitada avalando la utilización de los fondos, el monto y el destino previstos; 

8) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza la suscripción del convenio indicado, disponiéndose que la erogación emergente del mismo será financiada con cargo al Proyecto 720, del Plan Quinquenal de Vivienda;
9) que se remite informe por el cual se indica que el importe previsto para el Ejercicio 2014 será de $ 80.394.000, mientras que el previsto para el Ejercicio 2015 será de $ 273.339.600 y para el 2016 de 182.226.400; 

10) que se adjunta documento de afectación Nº 001419, de fecha 31/10/14, por el cual se indica que se imputa el gasto de $ 80.394.000, con cargo al Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”;
11) que la Contadora Auditora del Tribunal ante la Intendencia de Maldonado, consultada a través de la Contadora Auditora del Tribunal ante el MVOTMA, destaca que sobre el alcance de la cláusula cuarta  del Convenio relacionado: Obligaciones de la Intendencia numeral V) “Realizar los aportes necesarios para garantizar el desarrollo de la obra”, informó que se refiere al apoyo pertinente de toda la estructura administrativa y técnica del Gobierno Departamental, que garantice la resolución de todas las circunstancias de obra posibles, asegurando la Intendencia la cobertura complementaria en caso de ser necesario; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6); la coordinación con los demás organismos públicos nacionales o departamentales  (Numeral 8) y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Numeral  9);

 2) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción, en forma no lucrativa, de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;
3) que la Ley 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D);

4) que por su parte, los Artículos 115 y 121 de la Ley 13.728 establecen respectivamente que “las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas” y que “las Intendencias podrán celebrar los convenios a que refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”;

5) que la normativa indicada no atribuye a las Intendencias la competencia para ejecutar y financiar la construcción de viviendas y la misma no puede admitirse tampoco como un poder implícito al amparo de las normas señaladas precedentemente, siendo además que esa competencia ha sido atribuida a texto expreso a otros organismos públicos; 
6) que no obstante, de acuerdo a lo informado por la Contadora Auditora, la colaboración de la Intendencia de Maldonado se circunscribe a realizar el apoyo complementario de toda la estructura administrativa y técnica;
7) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado;
8) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;
 EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y la Intendencia Departamental de Maldonado;

2) Dictada la resolución por el Ordenador competente se tendrá por intervenido el gasto de $ 80.394.000, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la verificación, conjuntamente con el pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción dispuesta por la Resolución de 16/6/10);

3) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de los gastos correspondientes a los Ejercicios 2015 y 2016; 

4) Las erogaciones emergentes del mismo, efectuadas por la Intendencia de Maldonado, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada  ante el MVOTMA; y
6) Devolver las actuaciones.

cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ:  “La Carpeta trata de un convenio celebrado entre el Ministerio de Vivienda y la Intendencia de Maldonado para la construcción de 332 viviendas de interés social.

El Tribunal ha adoptado posición en el sentido de que la aplicación de recursos de las Intendencias a la construcción de viviendas es observable.

Ahora bien en el caso Según del Resultando 4 del proyecto aprobado, la Intendencia de Maldonado se obliga entre otros a: iii) transferir en propiedad al MVOTMA a título gratuito algunos padrones que se detallan con el correspondiente plano de fraccionamiento y dotarlo de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional; y vi) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento y realizar los movimientos de tierra necesarios.
O sea que la Intendencia toma a su cargo entregar padrones dotados de servicios necesarios para ser utilizados como área habitacional y financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento y realizar los movimientos de tierra necesarios.

Es más que obvio para alguien que, como la suscrita estuvo vinculada durante años al MVOTMA en  carácter de Directora Nacional de Vivienda y titular del Ministerio correspondiente que la infraestructura a que refiere este convenio es aquella que corresponde a llevar los servicios al interior del predio y no a los servicios públicos que las Intendencias construyen en calidad de infraestructura pública.

Las viviendas de interés social, sobretodo aquellas que corresponden a realojos de familias radicadas  en asentamientos, se construyen habitualmente en predios a los que hay que hacer una caminería (infraestructura vial) y redes de servicios que accedan a las viviendas dispersas que se ubicarán en esos predios.

Los movimientos de tierra a que refiere el punto vi), serán fuera del predio?

Las redes públicas de saneamiento, que en el interior son competencia de OSE, será a las que refiere este convenio?

He participado durante años en llamados a licitación para la construcción de conjuntos de viviendas de interés social que incluían la construcción de los servicios tal como se prevé en este convenio, lo que obviamente es parte del costo de las viviendas y no es competencia de un gobierno departamental.

En conclusión, a mi juicio, en este caso la Intendencia de Maldonado está asumiendo financiar parte del costo de las viviendas a construir y, de acuerdo a la posición sostenidas por el Cuerpo hasta el presente, debe ser pasible de observación.

También a mi juicio, escuchadas estas razones que la suscrita expuso en sala, tal como se ha hecho en tantas ocasiones en que las situaciones ofrecieron un margen de duda, podría haberse consultado si se trata de servicios públicos o interiores al predio y haber adoptado una decisión con la seguridad de contar con una información cierta.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                ING. RUPERTO LONG: “Por la presente, hago llegar a usted el fundamento de mi voto discorde con la Resolución adoptada en relación al Asunto 1.4.8.-, correspondiente a la sesión próxima pasada del miércoles 3 de diciembre de 2014.


El mismo se fundamenta en que, a pesar de lo expresado en el Considerando 4 de la referida Resolución, no se establece con la necesaria claridad los aportes que efectuará la Intendencia en este caso. A juicio del suscrito dichos aportes no pueden alcanzar a la urbanización y los servicios interiores al predio suministrado por la Intendencia. Como sucede en cualquier otra obra similar, la responsabilidad comunal comprende la apertura de calles y demás obras de urbanización necesarias para acceder al predio, así como proveer los servicios en las calles circundantes al mismo. Dado que en el caso no se ha discriminado con claridad la responsabilidad de la Intendencia en el presente Convenio, me veo en la obligación de votarlo en forma negativa.
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